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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  j
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 15 de agosto de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ..........................................
Dólares ............. ..........................
Francos su izos ..................... .
Francos belgas .........................
Florines .................................
Escudos ................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ............. ........
Coronas dan esas.......................
Coronas noruegas ..........
Deutschmarks .....................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2.116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Señalando lecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un silo para ce
reales en Alagón (Zaragoza).

Por Decreto de 24 de septiembre de 3954 
se declaró de urgencia la realización de 
las obras de un silo para cereales en Ala
gón 'Zaragoza) a efectos de que le sea 
aplicado el procedimiento de expropiación 
con carácter de urgencia, previsto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, a la adquisición de los terrenos 
situados en el término de Alagón, y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo de 
1 de agosto de 1955 sp dispuso la inmedia
ta adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparece co
mo propietaria doña Carmen Aguado Xi- 
ménez.

Descripción de la finca

Tierra en término de Alagón (Zarago
za), al polígono 5. parcela 43, de 8.200 
metros cuadrados de extensión, que lin
da: Norte, camino de la Barca: Sur, ca
mino a la Estación; Este, terreno de la 
R. E. N F. E.. y Oeste, confluencia del 
camino de la Barca y camino de la Es
tación.

Le afecta la expropiación en una ex
tensión superficial de 2.604 metros cua
drados, que linda: al Norte, con camino 
de la Barca; al Sur. con camino de la 
Estación, y al Oeste, con resto de la fin
ca de la que se segrega.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
le Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo día 
31 de agosto de 1955. a las doce horas, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación del referido terre
no, publicándose este edicto a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la .ci
tada Lev en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en un 
diario local, para conocimiento de los ci
tados y demás propietarios tituia-'s de 
derecho sobre dicho predio: a todos q 
quienes se advierte deberán concvrrn a 
ificho acto con los documentos públicos 
o privados acreditativos de sus respecti

vos derechos y con el recibo de ia con
tribución territorial correspondiente a-1 
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 12 de agosto de 1955.—El re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

3 268—0.

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta preiña 
a la ocupación de los ierrenos necesa
rios para la construcción de un silo en 
Tarazona (Zaragoza K

Por Decreto de 15 de febrero de 1952 
se declaró de urgencia ia realización de 
las obras de un silo para cereales en Ta
razona (Zaragoza), a efectos de que le 
sea aplicado el procedimiento de expro
piación con carácter de urgencia, previs
to en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, a la adquisición de los 
terrenos situados en el término de Tara
zona, y por orden del Servicio Nacional 
del Trigo de 2 de agosto de 1955 se dis
puso la inmediata adquisición de dicho 
terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparece 
como propietaria doña Jacinta Leman- 
na, Viuda de Ramos.

Descripción de la finca

Heredad en término de Tarazona (Za
ragoza), en la partida de «Viñales a Ca
rrera de Zaragoza, que figura en el ami- 
llaramiento de aquel término municipal, 
con una extensión superficial de 7.041 
metros cuadrados, lindándo: al Norte, 
herederos de M a r í a  Paz López (hoy 
R. E. N. F. E.); Sur, Mariano Alcaire; 
Este, herederos de Jerónimo Veratón, y 
Oeste, camino público (calle o carretera 
de Zaragoza».

Le afecta la expropiación en un exten
sión de. 2.650 metros cuadrados, que lin
da: al Norte, en línea de 51 metros, con 
la R. E. N. F. E.; al Sur, Mariano Alcai
re; al Este, herederos de Jerónimo Vera
tón. y al Oeste, con resto de la finca ma
triz. y en línea de 20 metros, con la calle 
o carretera de Zaragoza.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites, el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo día 
30 de agosto de 1955, a las doce horas, se 
procederá al levantamiento dei acta pre
via a la ocupación del referido terreno. 

. publicándose este edicto a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la citada 
Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el de la provincia y en un dia
rio local, para conocimiento de los ci
tados y demás propietarios y titulares 
de derecho sobre dicho predio: a todos 
a Quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públi
cos o privados acreditativos de sus res
pectivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso.

Madrid, 11 de agosto de 1955.—El re
presentante de la Administración. Luis 
Hurdisán.

3.269—O.

REGION AEREA CENTRAL

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca a subasta pública la enaje
nación de la obra «Obras de acondiciona
miento del servicio de combustible en la 
Escuela Basica de Matacán (Salamanca)» 
por un importe de pesetas quinientas se
senta y cinco mil trescientas cuarenta y 
tres con sesenta y tres céntimos (565.343.63 
pesetas), incluidos los beneficios de con
trata, 9 por 300. y 2,5 por 100 de direc
ción, 1 por 100 para conservación de la

obra durante ei plazo de garantía. El im
porte de la fianza provisional es de once 
mii trescientas seis pesetas con ochenta y 
siete céntimos <11.306.87 pesetas). Los plie
gos de condiciones técnicas y legales, mo
delo de proposición. así como ios demás 
documentos del proyecto, podrán exami
narse en las oficinas de este Servicio. Mar
tín de los Heros. 51. cuarta planta, y en 
Salamanca, calle de Monterrey. 7, todos 
los días laborables, a las horas de ofipina. 
La apeitura de pliegos tendrá lugar el 
día 8 de septiembre, a las once y cuarto 
horas, en la Jefatura de este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid. 11 de agosto de 1955.—El Secre
tario de la Junta Económica.

3.270—0

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR 

Acta de la Junta Facultativa núm. 67

S u b a s t a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diverso material sa
nitario, se advierte que dicha subasta ten
drá lugar, ante el Tribunal reglamentario, 
el día Í2 de septiembre próximo, a las diez 
horas, en el citado Parque, sito en el pa
seo de las Delicias. 44.

Los .pliegos de condiciones técnicas, eco- 
nómico-legalev. modelo de proposición y 
relación del material a adquirir, se en
cuentran a disposición de quienes pueda 
interesar en el tablón de anuncios de es
te Parque todos los días laborables.

E1 importe de los anuncios será satis
fecho pm ;<>s adjudicatarios.

Madrid. '?  d  ̂ agosh» de 1955.
, 3.271—0

JUNTA DELEGADA 
DE ADQUISICIONES Y ENAJENA
CIONES DE ARANJUEZ

Hasta las diez horas del día 26 del pre
sente mes se admiten proposiciones para 
la enajenación, por gestión directa, de
30.000 kilogramos de harbullas de moltu
ración de 'trigo, al precio límite de 3.89 
pesetas el kilogramo.

La presentación de modelos de proposi
ciones se harán en los locales que ocupa 
esta Junta (Comandancia Militar de esta 
plaza) y los pliegos de condiciones técni
cas y legales pueden verse en la Secreta
ría cíe dicha Junta todos los días hábiles, 
hasta las trece horas.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Aranjuez. 9 de agosto de 1955.—El Co
ronel Presidente. Enrique de Inclán Bo
lado.

3.278—0

Hasta las diez horas del día 26 del pre
sente mes se admiten proposiciones para 
la enajenación, por gestión directa, de
70.000 kilogramos de salvado de moltura
ción de trigo, al precio límite mínimo de 
1.60 pesetas el kilogramo.

La* preservación de modelos de proposi
ción se hará en los locales que ocupa esta 
Junta ‘ Comandancia Militar de esta pla
za) y ios pliegos de condiciones técnicas 
y legales pueden verse en la Secretaría de 
dicha Junta todos los días hábiles, hasta 
las trece horas.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Aranjuez, 9 de agosto de 1955c—El Co
ronel Presidente. Enrique de Inclán Bo
lado.

3.279-0

Hasta ¡as diez horas dei día 26 de! pre
sente mes se admiten proposiciones para 
la enajenación, por gestión directa, de 
13.629 kilogramos de restes de limpia de
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moituracion de trigo, ul precio limite mí
nimo de 1.35 pesetas el Kilogramo.

La presentación cíe modelos de propo
siciones se liarán en los locales que ocu
pa esta Ju n ta  (Comandancia M ilitar de 
esta plaza) y los pliegos de condiciones 
técnicas y legales pueden verse en la Se
cretaría de dicha Ju n ta  todos los días la
borables. hasta ias trece- horas.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Aranjuez, 9 de agosto de 1955.—El Co
ronel Presidente. Enrique de Inclán Bo
lado.

3.280—O

B A S E  N A V A L  D E  R O T A

E dicto

Don Enrique Noval Brusóla, Comandante 
de Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración por designación 
del Excmó. Sr. Capitán General del De
partamento Marítimo de Cádiz para los 
expedientes de expropiación forzosa a 
Verificar en los terrenos en que ha de 
construirse la Base Naval de Rota. 
Certifico: Que a partir de las nueve ho

ras del día 25 del mes de agosto se pro
cederá ál levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos que se pa
san r» indicar citándose a tal efecto por 
medio del presente á las personas que 
se consignan titulares de derechos sobre 
las fincas afectadas, según las constan 
rrih existentes en los Registros públicos 
Redímelo dichas personas, así como cuan 
tas otras Se eonsidereh interesadas, con 
cu n ír a la diligencia, en la inteligencia 
de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 

Los expedientes a que afectarán las di
lie pv-  son los siguientes
del polígono 30:

Bago Raedlo

Número 1.324, parcela 80; propietario, 
don Fernando R. Henestrosa Gutiérrez.

Número 1.325, parcela 81; propietarios, 
herederos de don Roque Pizones Layiies 

Número 1.326. parcela 82; propietario, 
don José Rodríguez G. de Celis: colonos, 
don Hilario Capote Gutiérrez, don Jo a 
quín Gutiérrez Márquez, don Francisco 
González Cárdenas y dos hijos.

Número 132?. parcela 83; propietario,
don Manuel Sánchez Flores; colono, don 
José Bonhomo Curtido 

Número 1.328, parcela 84; propietario,
don José Macías Reyes 

Número 1 329. parcela 86; propietarios, 
don Manuel Sánchez Flores, don Benito 
y don José Macías Reyes; colonos, los 
mismos y don José Bonhomo Curtido.

Número 1.330, parcela 86; propietario,
don José González Manrique de Lara.

Número 1.331. parcela 87; propietario, i
don José Macías Reyes 

Número 1.332, parcela 88; propietario,
don Antonio Caballero Pacheco.

Número 1333. parcela 89; propietario,
doña Antonia Laynes Delgado; colono, 
don Francisco González Cárdenas.

Número 1 334, parcela 90. propietaria,
doña Concepción Rodríguez M Be jarano; 
colono, don José Bellido Díaz 

Número 1335. parcela 91. propietario,
don Antonio Caballero Pacheco.

Número 1.336. parcela 92; propietarios, 
don Angel y doña Mercedes Berna! He
rrera.

Npinero 1 137 oárcela 93* propietaria,
doña Antonia Laynes Delgado; colono, 
dolí Francisco González Cárdenas.

Número 1 338, parcela 94: propietaria,
doña Irene R. Mateos Cam acho; colono, 
don fo sé  Bonhom o Curtido.

Número 1 339, parcela 95; propietario,
don Manuel Ramos Medina 

Número 1.340. parcela 96; propietario,
don Antonio Caballero Pacheco.

Número 1.841, parcela 9?; propietaria,

doña Concepción Rodríguez M Bejarano. 
colono, don Manuel Paredes Medina.

Número 1.342; parcela, 98; propietario, 
don Antonio Caballero Pacheco.

Número 1.514, parcela 99; propietario, 
don Manuel Sánchez Bartolomé.

Número 1.515, parcela 100; propietaria, 
doña Juana Rodríguez M Bejarano; co
lono. don José Bellido Díaz

Número 1516, parcela 101; propietarios, 
doña Concepción Rodríguez M. Bejarano 
y don Ricardo Merino Pérez; colonos, 
don Enrique Escudero Daponte y don 
Ricardo Merino Pérez.

Pago ((El Vizo». Polígono 12

Número 1.553, parcela 82: propietario, 
don Ricardo Arburén Cordón.

Rota, 9 de agosto de 1955.—E l Delegado 
de la Administración. Enrique Noval Bru- 
sola,

3.721-0.

SER V IC IO  NACIONAL DEL TRIG O

Jefatu ra  Provincial de Jaén

EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado ei resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor, número 
344.094. expedido poi el Almacén de Vi- 
llanueva de la Reina (Ja é n ), importante 
pesetas 2 741.64 (dos mil setecientas cua- ; 
renta v una con sesenta y cuatro), se j 
previene a la persona en cuyo pode) se 
halle que lo presente en las oficinas de 
este Je fa tu ra  Provincial, en la tnteligen 
cia de que están tomadas las precaució
nese oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su le
gítimo dueño, quedando el mismo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

ja é n , 5 de agosto de 1955.—El Je fe  
provincial (ilegible).

8.185—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI 
CATOS DÉ F E T V DF LAS .1 O N S 

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o  s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. r . y de las J .  O. N. S  anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de ciento cuatro viviendas 
en Algeciras (Cádiz), acogidas a los be- 

I neíicios del régimen protegido del Ilis 
tituto Nacional de la Vivienda y del De- 
cretodfy de 14 de mayo de 1954 y de las 
que es Entidad obstructora la Obra S in 
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican

l.—Datos del concurso-subasta
El proyecto ele las edificaciones na 

sido redactado por el Arquitecto don Jo a 
quín Barquín Barón.

El presupueste de contrata  asciende 
a la cantidad de treB millones quinien
tas setenta y seis mil trescientas ochen
ta  y tíos pesetas con catorce céntimos.

La nanzú pruvlBlunai que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la c a ja  General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación dé Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del instituto Na
cional de la Vivienda es de cincuenta y

ocho mil seiscientas cuarenta y cinco 
pesetas con setenta y cinco céntimos.

La lianza definitiva que na de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad tío 
ciento diecisiete mil doscientas noventa 
V una Desetas con cincuenta céntimos.

ll.—lJiazu det concurso-subasta
Las proposiciones para optai al concUi^ 

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz durante 
veinte <20> días naturales, contados a 
partii del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en c\ BOLETIN 
OFICIAL DEL L 3TADO hftsta las dóóé 
horas del día en que se cierre dicho plazo»

Él proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que Comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma estarán dé 
manifiesto en ir Delegación Provincial 
Sindical de Cádiz, en las oficinas insta
ladas oor a Jefatura Nacional de '& Obra 
Sindical dei Hogar en el edificio dé m 
nueva Casa Sindical (paseo dél Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. M&« 
drid) en los días v horas hábiles de Ofi
cina

La apertura de ¡os sobres se verificará 
! en 'R Delegación Sindical ProvlhClái tí& 

Cádiz, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cernido pi plazo de ad* 
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación prfr 
vlsional lá Obra Sindical del Hogar po 
drá reouerir ál rem atante para que otor
gue en e» piazo de diez días un contra* 
to provisional debiendo f>n este c&so el 
adjudicatario depositar ia fianza definí* 
tiva e iniciar i&s obra* dentro de lo* dlea 
días siguientes a) otorgamiento del oon* 
trato

La fianza definitiva deberá net deppsl* 
tada en la C aja General de Depósitos, 
de Madrid - o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial d® 
Tesorería de) Instituto Nacional de lft 
Vivienda anteh del otorgamiento del coh* 
trato provisional o dentro de los GlgZ 
días siguientes al de la adjudicación den* 
nitiva en el BOLETIN O FIC IA l DEL 
ESTADO en cj ^aso de que la Obra Sin* 
díca) del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de lá condición quinta del pMetfo 
de condiciones económico-jurídicas. Eri 
el misme plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cu&íes deberá mi* 
ciar caBo de no existir contrato provl* 
sionai dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
auetíar terminadas en un plazo dé ocho 
meses, a partir del día de su comienzo*

l F a r i ñ a  de celebrarse el concurso* 
subasta

Los lidiadores presentarán l& dOCU* 
mentación para participar en el concuiv 
so-bu basta en dos sobre cerrados v lacra* 
dos uno de ios cuales contendrá la pro* 
puesta económica de la obra la cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.). y el 
otro los pliegos demostrativo* de las re* 
ferencias técnicas y económicas v los se
guientes documentos;

1.° Documento acreditativo de la per* 
tonalidad del lidiador o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So» 
cíedad lidiadora

3.° Poder especial y sufleiente pftrft 
concurrir al eoneurso^ubfusttL
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4*° Resguardo de haber depositado in fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos, a nombre cleJ Instituto Nacional de la Vivienda,5,° Documento acreditativo de estar ai corriente en él pago de la contribución o copia legalizada del mismo.0.° Documento acreditativo de estar ai comenté en é‘ pago de la cuota sindical o copia legalizada del mismo.?.** Documento acreditativo de Que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288,° Declaración, y en su caso comprobantes. dé que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de protíuc* ción nacional (Lev de Í4 de febrero de 1907),9" Documentos acreditativos de estar a; corriente en el pago de primas y cuo* tas de los Seguros v Subsidios Sociales o copias legalizadas de ios mismos.10. Declaración de que el licitador nu ha sido Inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras publicas ni esta incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el EstadoLa Mesa estará presidida poi el Delegado sindical provincial y como Vocales: el Presidente de la Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de la Vivienda. ei Jefe de los Servicios Jurídicos de la O. N. 8.: el Secretarlo Técnico de íá Obra, que actuaré como Secretario: el Arquitecto Asesor de la Obra. Interven* tor Delegado de la C. N S. el Arquitecto Delegado del T N V.. y dará fe el Notario que por tumo corresponda intervenirLos ««obres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados <artículo 01 de) Reglamento de 8 de septiembre de í039> se destruirán ante el Notario precediéndose a continuación a la apertura ante dicho Notario de los sobres restantes, adíudlcán- dos* la obra a la proposición mas baja De existir igualdad se decidirá medíante sorteo.El o&Btanteo de poderes a cargo tíei licitador se decorará por un letrado en eiercicio en Cádiz.terminad» ei remate, si no nay reclamación se devolverán a ios llcitadorefc los resguardos de los depósitos v demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la oroposición declarada más ventajosa.Si en ios plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulara la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 pot 100 de los derechos reales V timhrps correspondientesMadrid, 9 de agosto de 1956.—El Jefe nacional de la Obra. P. D„ el Subjefe no- clona1 Enrique Salgado Torres,3.276—0,

D E L E G A C I O N E S  DE I N D U S T R I A
Ba r c e l o n a

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionario: Don Ramón Bayes Gou.Localidad ne 1 emplazamiento: Buree* lona. .Capital según el peticionario: 45.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una fabrica de muelles de acero.Producción: Muelles* de acero, alrededor de 80 000 anuales, elaborados con alambres de diámetros comprendidos entre 0,4 a 5 mm.Maquinaria: n aeional.Materias primas: Nacionales.Los industriales q u e  se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable

de diez días, a partir de la fecha de es- I ta  publicación, .os escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oíaoí- cinas ele esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 22 de julio de 1955.—El In- geneiro Jefe, M. de las Peñas.
8 .212— 0 .

Peticionario: Manufacturas Barda. S. L.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 1.000 000 de pesetas.Objeto de la petición: Fabricación dé objetos de resinas moldeadas.Producción: 190 kilogramos diarios.Maquinaria • Una máquina de moldear planchas l ermoplásticas por embutido v vacío, de fabricación extranjera.Materias primas; Nacionales.Los industríales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las Oficinas dé esta  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona. 16 de julio de 1955.—El In geniero Jefe, M. de las Teñas.8.215—0.
ALBACETE

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: Don Julio Alareóh Pagés.Emplazamiento: El Salobre.Capital; 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Autorización dé reforma central hidroeléctrica «La Herrería» y de estación transformadora y sustitución de maquinaria consistente en un grupo turbina-alternador trifásico de 80 KVA, 240 voltios, 60 Hz.Producción; Alumbrado y fuerza motriz para suministro publico.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Be hace pública esta petición para avié los industriales que se coiisidei m «eCta- dos por la misma puedan presentar en el plazo improrrogable tie diez días, a per- tir de la fecha de esté anuncio, 'os escritos de oposición que estimen oportunos por triplicado ejemplar, m las oficinas de esta Delegación de industria sita en la plaza de Gabriel Lodares, númAlbacete, 16 dé julio de 1955.—El Ingeniero Jefe accidental, Higiiiio Guillamón Reyes.
8 .204— 0 .

P r o d u c c ió n  v t r a n s f o r m a c ió n  dé  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Joaquín González Frías.Emplazamiento: Veste.C apital: 1,000.000 de pesetas.Objeto de la petición: Legalización de una Central hidroeléctrica y estación transformadora de energía eléctrica de 190 KVA dé potencia, relación 220/10.000 voltios. 50 Hz., en el río Tus-Molinó dé Moratá, y autorización de una caseta transformadora de 15 KVA. 10,000 220 V, 50 Hz. a construir en el paraje denominado «Lentíseósa».Producción: Alumbrado y fuerza motriz para servicio público.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se. consideren afectados por la misma puedan presentar en ei plazo improrrogable de diez nías, a péü- tir de la fecha de este anuncio. Vis r?cri- toS de oposición qué estimen onortuños. por triplicado' ejemplar, en lás oficinas de esta Delegación de industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares, húmero 3.

Albacete, 16 de Julio de 1965.—Él inge*-niero Jefe accidental. Higinio GUÜl&món Reyes.8.203—O.
BALEARES 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d é  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario; Gas y Electricidad, S. A* Capital; 30.000.000 dé pesetas. Emplazamiento: Palma de Mallorca, Objeto: Nueva estación transformadora de 100 KVA, 15.000/220-127 V én cáSéta de mamposteria para sustituir la existente sobre postes en Llubi, rectificación de la línea de alta tensión a 15.000 V y reforma de las redes de baja tensión. Producción: No sufrirá variación Se hace pública esta petición para que los industriales que sé consideren afectados por lá misma presenten loé escritos que estimen oportunos en triplicado ejem* piar, dentro del plazo de diez días, en Iris oficinas dé esta Delegación de industria.Palma de Mallorca, 27 de julio de 1968, El Ingeniero Jefe, J. Marqués.8.200—O.
A m p l ia c io n e s  d é  í n d ü s t r í a

Peticionario: Hijo de Lorenzo Pfifig Oft« valler.C apital: 158.010 pesetas.Emplazamiento: Aláyor (Menorca), Objeto: Ampliar su industria Con uiiá máquina para limpiar calzado.Producción: Las mismas cantidades,toda vez que la ampliación obedece a perfeccionamiento cíeí trabajo.Se hace pública esta petóción para filié los industriales que sé consideren aféCtá* dos por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado éjem* piar, dentro del plazo dé diez días, ©fi las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca, 1 dé ágestfi dé 1066» El Ingeniero Jefe, J„ Marqués.8.109—0.
Peticionario: «Industrias Calzados Prí* mor».C apital. 323.500 pesetas.Emplazamiento: Malión (Menorca),. Objeto: Ampliar su industria de calzado con un cilindro para mezclar goma regenerada v una prensa para vulcanizar. Producción: Bilí variación alguna,Ésta industria empleará materias p rimas nacionales.Sa hace pública esta, petición pafá qtie los industriales que se consideren afectados p e  la misma presenten ios escritos que estimen oportunos, por triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación dé in* dustriaPalma de Mallorca. 2 de agosto de 1955. El ingeniero Jéfé, J. Marqués*0.Í08—O.

- C A D I Z
N u e v a s  í Nd ú s t r ía s

Peticionario: Doña María Térésá Clft- lama García,Emplazamiento: Barriada dé GU&dífird* San Roque.Capital • 73.860 pesetas.Objeto dé la instalación: Cine dé Vé* rand.Capacidad: 250 localidades,Primeras materias; Nacionales. Maquinaria * Nacional.Se publica a efectos de lá horma ié* gunda de la Orden ministerial dé 12 dé septiembre de Í039,Cádiz, 3 de agosto dé 1966/—Él ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guéfniea. 3.658—0,
Peticionario: Don Miguel CáñánieróColorado.
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Em plazam iento: La Línea de la Con

cepción.
C apita l: 76.880 pesetas.
O bjeto de la instalación: Cine de ve

rano.
C apacidad: 750 espectadores.
Primeras m aterias: Nacionales,
M aquinaria : Nacional.
Se pública a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 5 de agosto de 1955,—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
mica.

3.657— 0 .

CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Gratos. S. A.
Localidad de em plazam iento: Córdoba.
Capital s o c ia l: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición : Instalación de 

Industria de litografía de papel y cartón.
Productos a obtener: Litografía en pa

pel y cartón.
Capacidad de producción : 24.000 me

tros cuadrados anuales de papel o cartón 
litografiado

No se precisa im portación alguna;
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 3 de agosto de 1955.—El Inge

niero Jefe, M. Gavín.
3.207— 0 .

GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D oña María Pilar Galar- 
aa Goenaga. Vergara.

Capital: 150.000 pesetas.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

muebles metálicos de tubo.
Producción: 500 camas plegables, 2.000 

sillas plegables. 1.000 butacas-tumbonas 
plegables y 500 mesitas plegables al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos. en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 1 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

8.19Ó— O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

M ADRID

Sección de Coordinación y Cooperación
Provincial

El Pleno de esta Corporación, en sesión 
celebrada con fecha 16 de junio de 1955. 
ha acordado convocar concurso con arre
glo a los pliegos de condiciones que se 
encuentran de m anifiesto en la Sección y 
N egociado' arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, en días laborables, 
la* ejecución de las obras para abasteci
m iento de aguas a los pueblos de Estre- 
mera y Brea de Tajo.

Servirá de tipo para el concurso la can
tidad de 3.993.124.08 pesetas, im porte a 
que asciende el presupuesto form ulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 332 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración «Cooperación Provincial se veri
ficará por medio de pliegos cerrados, con 
estricta sujeción a las disposiciones del 
Reglamento de Contratación, de 9 de ene
ro de 1953. el día 31 de agosto, a las d o
ce. en el Palacio de esta Corporación, ba
j o  la Presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Diputado Provincial en 
quien delegue y con asistencia del i *mor 
Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas’ en papel tim brado del Estado, 
clase sexta (4,50 pesetas», aumentado en 
un 5 por 100 y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do, en la Caja General de Depósitos o en 
la de esta Corporación, la cantidad de 
99.828,10 pesetas en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos. 
Cédulas de Crédito Local o créditos reco
nocidos v liquidados por esta Corporación, 
de conform idad con lo prevenido en el 
articulo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asimismo se acompañará a 
las proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad. no hallarse com prendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglam ento de 
Con. tratación. .

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la form ulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio ampliaré dicha garantía al 5 por 
100 del im porte de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el día ante
rior al 31 de agosto, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, admitiéndose pro
posiciones en las O ficinas Centrales y en 
la D irección de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincia!.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerle <1p los correspondientes timbres 
provinciales.

T os licitadores podrán presentarse por 
i sí o por otra persona o Sociedad, con po

der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el señor Secretario de la Corpora
ción .

El plazo de ejecución de las obras es el 
de catorro meses y los nagos se verifica
rán por medio de certificaciones, expedi
das ñor los -Servicios Técnicos correspon
dientes.

No se precisa para la validez del con
trato, derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ........  que habita en ........  calle
de ........  número   enterado del anun
cio publicado, con fecha ........  y de las
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en ....... de   se com pro
mete a tom ar a su cargo las m encionadas 
obras, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, en la cantidad de .......  pe
setas: igualmente se com prom ete a abo
nar a los obreros la rem uneración por 
jornada lega! y horas extraordinarias, que 
ho será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen. conform a a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid. 4 de agosto de 1955.— El Se
cretario Sinesio Martínez y Fernández- 
Váñez.
‘ 3.170— O.

A Y U N T A M I E N T O S
M AD RID  

Secretaría General

El Excm o Ayuntamiento Pleno ha acor
dado, en sesión de 22 de junio pasado, 
anunciar subasta pública para contratai 

! las obras de pavimentación de la glorie
ta de Embajadores, con sujeción a los 

j pliegos de condiciones redactados al efec- 
, to y por el presupuesto de contrata de 
i 1.922.869,56 pesetas.

' Los licitadores podran presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con p o 
der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el iiustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que 
enumeran los artículos 4.u y 5.M del Re
glam ento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a esta 
subasta consignarán previamente com o 
garantía provisional la cantidad de pese- 

1 tas 41.150,21 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acom pañando a los respectivos resguar
dos les sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales de 9 de enero de 1953. que le será 
devuelta a la term inación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. a los veintidós días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, en 
la. Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría. en el indicado plazo, hasta el ante
rior hábil al de la celebración de la su
basta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del r.emate.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo II. articulo 3/\ concepto 7.°. par
tida 83 del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche 

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la form a que esta
blece el artículo 24 del Reglam ento de 
9 de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma redam ación  alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento 

Madrid. 11 de agosto de 1955.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente:- «Pro
posición para optar a ía subasta de 
obras de pavimentación de la glorieta 
de Em bajadores» )
Don ............  que vive en ............  ente

rado de las condicionas de la subasta en 
pública licitación pará contratar las obras 
de pavim entación de la glorieta de Em
bajadores, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el «Boletín
Oficial» de la provincia, en los días .......
y ........  de   de 1955. conform e en un
todo con las mismas, se com prom ete a 
tom ar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta form a: por los precios-tipos.
o con la baja de ....... tanto por 100—en
letra— en los precios-tipos.')'

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per- 
cibir los obreros de cada oficio y catego- 

i ría empleados en las obras por jornada
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íegai de trabajo y por horas extraordi
narias no sean iní eneres a los tipos fija
dos por la entidades cmnpeteneles.

Madrid  de  ......  de 195...
(Firma del proponente.)

3.26G—O,

El Exemo. Ayuntamiento Pleno ha acor* 
dado, en sesión de 22 de junio pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
ias obras de pavimentación de la calle 
Alonso Cano, entre el paseo del General 
Martínez Campos y la calle de Viriato. 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados ai efecto y por el presupuesto 
de con'rain de >88.724.33 pesetas.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
mcuvsos en ninguna de las causas que 
enumeran los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a esta 
.:.ubas-a. consignarán previamente c o m o  
garantía provisional la cantidad de pese
tas 14.718,10 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales de 9 de enero de 1953. que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la. respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Con! mtación de 9 de enero 
de 1953. a ios veinticuatro días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del 'presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4. bajo la presidencia del exce- 
¡oní :simo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones nara la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría. en el indicado plazo, hasta el ante
rior hábil ál de ia celebración de la su
basta. y durante ias horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho

ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos ios días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo II, artículo 3.°, concepto 7.°, par
tida 83 del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario 

Lo que se anuncia al público nara su 
conocimiento.

Madrid, 11 de agosto de 1955.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de 'proposición

(Que deberá extenderse en papel tim bra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 
obras de pavimentación de la calle de 
Alonso Cano.)

Don .......... . que vive en  ......  ente
rado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Alonso 
Cano, entre el paseo del General Martí
nez Campos v la calle de Viriato. anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO .y en el «Boletín Oficial» de la
provincia en los días ......  y ......  de.......
do 195.... conforme en un todo con las
mismas, se compromete'a tomar a su car
go dichas obras con estricta sujeción a 
ellas (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios-tipos, o con la baja de ......
tanto por 100—en letra—en los precios- 
tinos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en ias obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinar 
lias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

Madrid  de .......... de 195..,
(Firma del proponente.)

3.207—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
H O G A R  C R I S T I A N O

Entidad Bencíica Constructora 
de Viviendas
ZARAGOZA

Acordado por la Junta del Patronato 
de «El Hogar Cristiano» la construcción 
de catorce viviendas en Figueruelas (Za
ragoza), según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Fernando Vera Ayuso. aco
giéndose al Reglamento de Viviendas Pro
tegidas, dei Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en el domicilio 
de este Patronato, San Vicente de. Paúl, 
número 31. bajo, de cinco a siete de la 
tarde, proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a quinientas setenta y nueve mil 
setecientas noventa y una pesetas con

diez céntimos (579.791,10). debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de once 
mil quinientas noventa y cinco pesetas 
con ochenta y dos céntimos (11.595,82), 
que depositará en la Delegación de Ha
cienda, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de «El Hogar Cris
tiano» en Zaragoza, San Vicente de Paúl, 
número 3!. bajo, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, número 19, en los 
días hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de identidad y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
en Zaragoza, calle de San Vicente de Paúl, 
número 31, bajo, a las diecinueve horas 
del día siguiente a aquel en que quede ce
rrado el plazo de admisión de pliegos. Si

éste fuera festivo, se verificará a la mis
ma hora del siguiente día hábil.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a contiuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres • restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
iicitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada 
dentro los quince días siguientes al de la 
adjudicación en la ya citada cuenta, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha
cerlo eh la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos al Esta
do en las certificaciones de obra gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero pasado no es de aplicación 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Zaragoza. 6 de agosto de 1955.—Por el 
Presidente. Manuel Balet.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia de
  según cédula personal número .......,
con residencia e n    enterado del anun
cio publicaoo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las
obras de construcción de ....... en .......  se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ......  (aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo será des
echada toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por las horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, y por separado y a la vista, 

deberán asimismo presentarse el oportu
no resguardo justificativo de haber con- • 
signado en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional. en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo: en último ca
so se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100. precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presupuestados, si los 
hubiere.

La proposición se extenderá en papel se
llado de 4,75 pesetas.

Los que concurran a  la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebia- 
ción de ésta que se hallan al ?orrient.e en 
el pago del retiro obrero, Seguro obliga
torio, accidentes de trabajo y .ontribu- 
ción industrial o de utilidades.
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El im porte del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín  Oficial» de la provincia, y lo s que 
.se publiquen en la prensa diaria de Za
ragoza. serán  de cuenta del adjudica Li
rio.

3.231-P,

ANTRACITAS GARSUA, S. A.

P ara  cumplim iento de lo dispuesto <<h 
el artículo 143 en relación con el 134 de 
la vigente Ley de Régiínen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Ju n ta  general de accionistas, re
unida en sesión extraordinaria, acordó 
la fusión por absorción de esta Sociedad 
con Silma, S. A., domiciliada en Madrid, 
Fernando el Santo, 25.

Madrid, 11 de agosto de 1955.—El Con
sejo de Administración.

8.324-P. 2. • 15-8-1955

S I L M A , S . A .

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el articulo 143. en relación con el 134. 
ambos de la vigente Ley de Régimen Ju 
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público, para general conocimiento, que 
la Ju n ta  general de accionistas, reunida 
en sesión extraordinaria, acordó la ab
sorción por fusión de esta Sociedad con 
la empresa de esta capital A ntracitas 
Garsúa, S. A

Madrid, 11 de agosto de 1955.—El Con
sejo de Administración.

8.323-P. 2." 15-8-1955

HARINERA DEL OCHAVILLO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
3a Ju n ta  general ord inaria  que se cele
brará en el domicilio social, el día 17 de 
septiem bre próximo, a las doce horas, 
para deliberar y acordar sobro el siguien
te  orden del día:

1.” Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuentas del 
ejercicio 1954-55.

2.(' Fijación de dividendos.
3.° Nombram iento de censores, si pro

cede.
Todo ello de acuerdo con los E statu tos 

y Leyes vigentes.
Si no hubiera suficiente núm ero de ac

ciones en prim era convocatoria, por el 
presente se deja convocada la segunda, 
en el mismo local v veinticuatro horas des
pués.

Palm a del Río, 10 de agosto de 1955.— 
Por H arinera del Ochavillo, S. A., el Ge
ren te  (ilegible).

3.709—P.

ELECTRO-HARINERA DE PALMA 
DEL RIO, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Ju lita  general ord inaria  que se cele
b rará  en el domicilio social, el día 17 de 
septiem bre próximo, a las doce horas, 
para  deliberar y acordar sobre el siguien
te orden del día:

1." Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954-55.

2 u Fijación de dividendos.
3.*-’ Nombram iento de censores, si pro

cede.
Todo ello de acuerdo con los E statutos 

y  disposiciones vigentes.
Si no hubiera suficiente núm ero de ac

ciones en prim era convocatoria, por el 
nresente se deja convocada la segunda, 
en el mismo local y veinticuatro horas 
después.

Palma del Río. 10 de agosto de 1955.—- 
Por Electro-H arinera de Palm a del Río, 
Sociedad Anónima, el G erente (ilegible;.

3.710—K

SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA 
DE BARCELONA. S. A. «INMOBILIARIA 

AGUASBAR»

Se pone en conocimiento de cuantos 
puedan tener in terés en ello, que la Ju n 
ta  general ex traord inaria  de señores ac
cionistas de la Sociedad, celebrada el día 
30 de junio último, h a  acordado ia diso
lución de nuestra  Sociedad y su fusión 
con Sociedad G eneral de Aguas de Bar
celona, S. A., m ediante la incorporación 
do nuestro patrim onio (activo y pasivo) 
a dicha Com pañía

E sta operación tendrá  lugar medíanle 
un canje de acciones, cuyas proporciones 
son las siguientes: cinco acciones nues
tras por dos de Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, S. A., to talm ente li
beradas de su nominal. Dichas acciones 
tendrán  derecho a participar en su parte 
alícuota proporcional en los beneficios 
del ejercicio 1955, a partir de la fecha 
de la firma de las escrituras pertinentes

Los gastos de intervención y tim bres . 
de las acciones recibidas en canje serán 
a  cargo de los accionistas.

Se recuerda a los señores accionistas 
no asistentes a la Ju n ta  general que tie
nen el plazo de tres meses para adherirse 
por escrito al acuerdo, y que de no h a 
cerlo quedarán separados de la Sociedad, 
recibiendo la parte  que les corresponda 
conforme al balance cerrado el d ía  an 
terio r a la Ju n ta  general extraord inaria  
aprobada por la misma.

El texto de los acuerdos podrá ser exa
minado en las oficinas de la Sociedad en 
Barcelona, paseo de G racia, 110, y en el 
Banco Español de Crédito, paseo de G ra
d a . 9, donde podrá solicitarse duran te  el 
plazo de tres meses la inscripción de ad 
hesiones a los acuerdos de fusión adop
tados por la Ju n ta  general.

O portunam ente se avisará por medio 
de anuncio la fecha y form a de efectuar 
el canje de las acciones.

Barcelona, 9 de agosto de 1955.— El 
Consejo de Administración.

8.362-P. 15-8-1955

LA MUTUAL DEL TURIA

Asociación Española de Ahorro 
y Préstamos Mutuos

C o n v o c a t o r ia

En cum plim iento de Jo dispuesto en el 
artículo 66 del Reglam ento, se convoca 
a Ju n ta  general extraord inaria  para el 
día 12 del mes de septiem bre próximo, a 
las cinco de la tarde por prim era convo
catoria  y a  las cinco tre in ta  por segun
da, en el local de la Real Sociedad Eco
nóm ica de Amigos del País, s ita  en la 
calle de Caballeros, 32, de la ciudad de 
Valencia, para  la  aprobación del si
guiente

Orden del día

3/’ Lectura y aprobación del ac ta  de 
la sesión anterior.

2." D ar cuenta  al Consejo de haber 
cum plim entado el acuerdo de la Ju n ta  
general ordinaria  del día 30 de marzo 
del con ten te  año de concertar la cesión 
de activo y pasivo de esta M utualidad 
con una Em presa de Seguros.

3/* Acuerdo del que se da cuenta a 
la Ju n ta  general para aprobación del pro
yecto de convenio concertada con la Com
pañía A driática de Seguros relativo a la 
concesión indicada, m ediante la tra n s 
formación de los carnets de ahorro de 
esta M utualidad en pólizas técnicas de 
seguro de vida, de ,los saldos resultantes 
a favor de los mismos, y sin perjuicio 
de que los socios : quienes por excep
ción no interese aquella póliza de segu
ro haya de liquidarse su respectivo car
net, previa petición que se fije y por el 
tu rno  adecuado,

4.° Facu ltar expresa y conjun tam ente 
a los señores Presidente y D irector ge
neral para  que en nom ine y rep resen ta
ción de esta* M utua, y como’ m andatarios 
singulares de la misma, puedan cum pli
m en tar aquella cesión, atem perándose a, 
lo acordado, dejando subrogada a la Em 
presa adquirente en los derechos y obli
gaciones de esta M utual, realizando al 
efecto cuantos actos preparatorios y de 
ejecución se requieran, así como para  
o torgar en definitiva las escrituras y do
cum entos públicos j privados que fuere 
necesario para  llevar a efecto lo acorda
do en la form a indicada en la cláusula 
tercera.

5" Ruegos y preguntas.
Para concurrir a esta Ju n ta  los seño

res asociados deberán proveerse de la 
ta r je ta  de identidad, según dispone el 
artículo 68 del Reglamento.

Valencia. 11 de agosto de 1955.—El P re
sidente del Consejo, Ju an  Gallego Le- 
chón.

8.366—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

CONCURSO DE ENAJENACIÓN

Esta Com pañía enajena unas partidas 
de bidones reforzados, semi y ligeros, por 
un to tal de 151 unidades, inútiles p ara  
la misma, pero aprovechables por o tras 
industrias, los cuales se encuentran  si
tuados en su factoría de Madrid, calle 
de Méndez Alvaro, 80-102, donde pueden 
ser exam inados por los interesados y 
donde les será facilitado el pliego de con
diciones todos los días laborables, de nue
ve a doce.

Las ofertas, por duplicado, han  de ser 
presentadas en la C entral de Campsa, 
calle Torija, 9, M adrid (Secretaría G e
neral Negociado de recepción de plie
gos», en sobre cerrado y lacrado, con la 
indicación de «Para el concurso de ena
jenación de envases en F actoría de M a
drid», sin cuyo requisito no será adm i
tido ningún pliego, o enviarse con la mis
m a dirección de correos certificado y 
con acuse de recibo. Dichas ofertas obra
rán  en poder de Cam psa antes de fina
lizar el plazo de admisión, que te rm ina  
el d ía 12 de septiem bre de 1955, a las 
doce horas.

M adrid, 12 de agosto de 1955.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

8.363—P.

A D M IN IS T R A C lO N  D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

A ios efectos de lo dispuesto en el a r
tículo 2.038 de la Ley de E njuiciam iento 
C? il, se hace público por medio del p re
sente que en este Juzgado de Prim era 
Instancia  número 21 de M adrid se sigue 
expediente promovido por doña Rosa Vi- 
llaronte Franco, sobre declaración de au 
sencia legal de su padre, don Domingo 
Pedro V illaronte Rodríguez, na tu ra l de 
Madrid, hijo de Perfecto y de Lucía, que 
nació en 20 de diciembre de 1859, el cual 
desapareció de esta capital en el mes de 
m ar/o  de 1916, sin que desde esa fecha sp 
haya vuelto a tener noticias del mismo, 
teniendo su domicilio en la época de la 
desaparición en esta capital, calle de To
rrijos, número 20.

Dado en M adrid a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco pa
ra  su publicación por dos veces cohseeu-
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tivas, con intervalo de quince días, en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO — 
El Secretario. H. Bartolomé.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Carlos 
de la Cuesta.

7.912— A. J, 2 .’ 15-8-1955

Por el presente, que se expide en cum 
plim iento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia núm ero 23 de los 
de esta capital, a fin  de hacer -saber que 
ante dicho Juzgado se tram ita expedien
te para la declaración de fallecimiento 
de doña Arareli Sánchez Ocaña, hija de 
Crispiano y de Elvira, la que se ausentó 
de su dom icilio, calle de Montesa, nú
mero 19, de esta capital, ausentándose 
de España en el año 1940, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias de 
ella.

Habiendo prom ovido dicha declaración 
el Procurador don Francisco Martínez 
Arenas en nombre y representación de 
don Arm ando O caña Viera, tío de la 
ausente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil.

D ado en Madrid a veintiuno de ju lio  
de niil novecientos cincuenta y cinco.—  
El Secretario, P. S., Germ án Repetto.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Juan Esteve.

7.950— A. J. 2.rr 15-8-1955

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Casa- 
sempere y Juan, Magistrado, Juez de 
Prim era Instancia núm ero veinte de es
ta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario seguidos a instancia 
de doña Africa Barrionuevo Galiana y 
don Antonio M anzano Rioboo, represen
tados por el Procurador don José de Mue- 
sas contra don Manuel Castro García, 
ascendente en el día de hoy por prin
cipal, intereses y costar a la suma de 
treinta y dos mil ochocientas cuarenta 
pesetas con ochenta y nueve céntimos, se 
anuncia de nuevo por primera vez la 
venta en pública subasta de la finca hi
potecada, cuya descripción es la si
guiente:

«Casa ya construida, sin numero, hoy 
num ero siete de la calle particular de 
M an a  Panes, de esta capital, abierta en 
terrenos que tenían fachada a las ca
lles de Maudes y Alonso Cano, dentro 
del ensanche, barrio de Chamartín, que 
consta de cinco plantas, y en cada una 
de ellas, tres cuartos o viviendas, ocupan
do una superficie total de doscientos 
cincuenta y siete metros cuarenta decí
m etros cuadrados, equivalentes a tres mil 
trescientos quince pies y treinta y un dé
cimos, tam bién cuadrados; lindante: por 
su frente o Sur, en línea de doce metros, 
con la citada calle de M aría Panés; por 
la derecha, entrando, al Este, en línea de 
21,45 metros, con terrenos del cual fue 
segregado el solar que ocupa la casa; 
por la izquierda, al Oeste, en igual línea 
que la anterior, con terreno de donde 
procede, y por la espalda o fondo, al 
Norte, en* línea de doce metros, con fin 
ca de don Restituto Fuentes.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en l£f calle del General Castaños, nú
mero uno. se ha señalado la hora de on 
ce de la tuafiana del día veintitrés de sep- 
iernbre próximo, bajo las condiciones si
mientes;

Prim era.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de trescientas 
mil pesetas, fijada a tal efecto en la es
critura de préstamo, y no se adm itirá 
postura alguna inferior a dicho tipo

Segunda.—Para tom ar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Jicitadore.s el diez por ciento de dicha su

ma, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos.

Tercera.—Los autos y la certificación  
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de m ani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— Ja
cinto G a r c í a  Monge. — El Secretario, 
P. S.. A lfonso Menéndez (rubricados).

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a diez de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, P. S., A lfonso M enéndez.—Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, Jo* 
sé Casasempere y Juan.

8.331— A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedim iento judicial sum ario de la 
Ley Hipotecaria promovidos por don Luis 
Barrera Xam m ar contra don Antonio La- 
porte Verdaguer, por el presente se saca 
a pública subasta, por primera vez, tér
m ino de veinte días y precio de valora
ción, la siguiente finca:

«Casa compuesta de bajos y tres pisos 
altos y una habitación en el terrado, 
con un patio a la espalda, cercado de 
pared, sita en la calle Mayor, del barrio 
del Taulat, del ex pueblo de San Martín 
de Provensals, hoy calle de Taulat, de 
esta ciudad, señalado de número 37, hoy 
número 87, que mide, en junto, cuarenta 
v cuatro palmos y medio, o sean ocho 
metros seiscientos cincuent a milímetros 
de ancho, en la parte de delante, y 
treinta y un palmos y medio, o sean die
cinueve metros cuatrocientos treinta y 
siete milímetros de largo o fondo, form an
do una superficie total de ciento cuaren
ta y tres metros cincuenta y siete decí
metros cuadrados, lindante: por la iz
quierda, Oriente, con don Juan Rubio!; 
por el frente, o Mediodía, con la citada 
cálle de Taulat; por Poniente, derecha, 
con don Francisco González, y por la 
espalda, con don José Isense Roméu. Ins
crita en ese Registro de la Propiedad del 
distrito del Norte de esta capital, al fo 
lio 207 del tom o 1.074 del Archivo, libro 
351 de la Sección segunda, finca núm e
ro 39, inscripción 21.

Tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio base de dichos autos en la can
tidad de doscientas mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día siete de 
septiembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que no se admitirá postura que no ru 
bra el indicado precio de tasación.

Que para tom ar \ parte en la subasta 
deberán los iicitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del precio de tasación.

Que los autos y la certificación dél Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta, com o bastante la titulación, 
v que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la

actora continuarán subsistentes, quedan* 
do subrogado en la responsabilidad de la* 
mismas, si destinarse a su extinción- él 
precio del remate, pudiendo hacerse en 
calidad de cederlo a tercero.

Que los gastos del remate, pago de de
rechos reales y demás inherentes hasta 
la total posesión de la finca serán de 
cuenta del rematante.

Barcelona, veintinueve de ju lio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario. Cándido Mola.

8.189— A. J.

SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut Mendigutia, M agis
trado, Juez de Primera instancia del
Juzgado núm ero uno, Decano, de San
Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tram ita procedim ien
to judicial sumario, con arreglo a lo p ie- 
venido en el articulo 129 y siguientes de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Ignacio -Estala Ana cabe y don Dionisio' 
Tellería Guerrico, contra don Jesús Mu* 
ñoa Oatoloza. en reclam ación de pese
tas cuatrocientas cincuenta y cinco mil 
de principal, sus intereses legales al 8,lfi 
por 100 desde el 30 de diciem bre de 1953 
y cuarenta y cinco mil pesetas más para 
costas, habiendo sido especialmente h ipo
tecadas. para su pago, las siguientes fin
cas, de la propiedad del dem andado:

l.j* Casería llam ada «Celayeta», núme
ro 5 del cuartel del Poniente de la villa 
de Orendáin. que consta de planta baja 
y un piso con dormitorios y desván; con
fina por sus cuatro lados con perteneci
dos de la casa; ocupa un solar justamen
te con las tejavanas a ella adosadas, dé 
trescientos ochenta y seis metros cuadra
dos. Las antepuertas y terrenos conti
guos a la casa, designados con los nom- 
Í3res de Iturrisoro, Echeguibel, Marqui* 
negu o Mavquinegui. Eche-aurrea y Ape- 
losagastia, confinan: por Norte, con te
rrenos de don Miguel José Garmendia y 
don Juan José Garayalde y con los te
rrenos de las caserías Irazusta e Iriarte; 
por Sur, con  los de la casería Maquhle- 
nea. con los de Conde-enea y Suzarregui 
y un sembradío de don Bartolomé Arga- 
ya; por el Este, con terreno de Martine- 
nea e Irazusta, y por Oeste, con terre
nos de las caserías Santa-Ostia, Conde- 
enea e Irazusta; contiene sesenta y dos 
centiáreas de antepuertas, trescientas se
tenta áreas cincuenta y cuatro centiáreas 
de sembradío y quince áreas trece centi
áreas de herbal, cincuenta y tres áreos 
ochenta y una centiáreas de manzanal, 
ciento setenta y dos áreas cincuenta y 
seis centiáreas de castañal, ocho áreas 
cincuenta y siete centiáreas de helechal, 
ciento ochenta y seis áreas ochenta y 
cinco centiáreas de argomal. El castañal 
llam ado Inchausategui, que confina: por 
el Norte, con un cam ino carretil; por el 
Sur, con  la regata divisoria de Orendáin 
y Amezqueta; por el Este, con  terrenos 
de casería Recalde, y por el Oeste, con 
los de Galardi, regata y cam ino antes 
expresados; contiene doscientas sesenta y 
seis áreas noventa centiáreas. El terreno 
denom inado Intelus y Elorbarrena, que 
confina: con el Norte, con terrenos de 
la casería Conde-enea, M artinenea y ca 
m ino carretil; por el Sur, con una rega
ta y terreno de la casa Galardi; p o r 'e l  
Este, con propiedad de don Miguel José 
Garm endia y terrenos de Martinenea, v 
por el Oeste, con terreno de la venta Re
calde y con los de Irazusta; contiene tre
ce áreas ochenta y cinco centiáreas de 
sembradío, veintidós áreas treinta y un 
centiáreas de manzanal y ciento cuaren
ta y nueve áreas tres centiáreas de cas
tañal. El castañal y helechal, llamado 
Olarreta y Otzarte. que confina; por el 
Norte, con terrenos de las caserías de 
Triarte y Jáuregui; por el Sur, con loq
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de Urquía y Garmendia; por ei Este, con los de Garmendia, y por el Oeste, con los de Apaechea y Garmendia; contiene cuarenta y nueve áreas cincuenta y ocho centiáreas de castañal y veintisiete áreas dieciséis centiáreas de helechal. El argoma! y helechal, ilamado Apelo, que confina: por el Norte, con terrenos de las caserías Santoiti e Iramendi; por el Sur, con los de la casería Lizarribar y camino; por el Este, con los de la casa Ira- zusta, y por Oeste, con los de Zuzuarre- gui; contiene cincuenta v cinco áreas cuarenta centiáreas.

Inscripción: Inscrita ai tomo 185 del archivo, libro 3 de Orendáin, folio 193, finca número 30 duplicado, inscripción 8a2.a Casa solar denominada Arrutarte, número o, en jurisdicción de Anoeta; consta de piso bajo, otro alto y desván; ocupa cuatro áreas de terreno solar y linda: por Oriente, Mediodía y Norte, con terrenos propios suyos, y por Poniente, con camino carretil público. Sus pertenecidos. Un trozo de las antepuertas de hacia el Mediodía; confina: por el Oriente, Mediodía y Norte, con propios de la casa, y por Poniente, con un camino carretil; contiene sesenta y ocho áreas. Terreno de las antepuertas de hacia el Norte; contiene dos áreas doce centiáreas, confinando: por Oriente, Mediodía y Norte, con terrenos de la misma casa de Arrutarte, y por Poniente, con camino carretil público. Terreno sembradío denominado Erdico-soroa; c o n f i n a :  por Oriente, con la vía férrea; por Mediodía, con pertenecidos de la casería Leunene, y por Poniente y Norte, con los de Eche- verri; contiene cincuenta y cuatro áreas veintidós centiáreas. Terreno sembradío con parte herbal, denominado Aramendi; confina: por Oriente, con el río Orio; por Mediodía, con pertenecidos de la casería Aguirre; por Poniente, con la vía férrea, y por Norte, con ios de la casa Echeve- m ; contiene ochenta y tres áreas cinco centiáreas de sembradío y ocho áreas de herbal. Terreno sembradío con parte herbal, denominado Dotesoro; confina: por Oriente, con el río Oria; por Medio- a con terreno de la misma casería Arrutarte y con los de Echeverri; contiene cuarenta y dos áreas dieciocho cen- tiareas de sembradío y cuatro áreas de nerbal. Terreno sembradío denominado 
José Ignacio-soroa; confina: por Oriente y Mediodía, con pertenecidos de la casa Echeverri; por Poniente, con la vía férrea, y por Norte, con pertenecidos de la misma casa de Arrutarte; contiene diez áreas sesenta y tres centiáreas. Terreno sembradío denominado soro-mayor, en el mismo paraje y parte superior del terreno anterior, confinando: por Oriente, con la vía férrea; por mediodía, con una pequeña regata y pertenecidos de la casa Echeverri; por Poniente, con los de la casa Tapia, y por Norte, con los de la de Echeverri; contiene dieciocho áreas cuarenta y nueve centiáreas. Terreno sembradío denominado Tapichiqui; confina: por Oriente, Mediodía y Norte, con pertenecidos de la casa Tapia; por Poniente, con camino carretil que de Villa- bona se dirige a Anoeta; contiene trece ureas noventa y cinco centiáreas. Terreno sembradío denominado Eche-ondoco- soroandia; confina: por Oriente, con camino carretil que de Villabona se dirige a Anoeta; por Mediodía, con otro camino carretil que se dirige a la casa Lu- mena; por Poniente, con la casa y pertenecidos de Lumena, y por Norte, con los de la casa Echeverri; contiene cien* lo cuarenta y dos áreas sesenta y una centiáreas. Terreno manzanal con parre sembradío, denominado Lumen-buru- eo-sagastizarra; confina: por Oriente, con pertenecidos de las caserías Tapia y Lumena; por Mediodía, con los de Aguirre y Lumena; por Poniente, con los de Le- gar-goyena, y por Norte, con la regata

v camino carretil público; contiene cien- ‘ i o veintisiete áreas sesenta y dos centiáreas. Terreno manzanal denominado Eche-buruco-sagastia; confina: por Oriente, Mediodía, Poniente y Norte, con caminos carretiles públicos; contiene dieciséis áreas cuarenta y siete centiáreas. Terreno denominado Iturburuco-sagas- tia; confina por todo el perímetro con pertenecidos de su propia casa de Arrutarte; contiene catorce áreas setenta y tres centiáreas. Terreno argoma! con varios árboles castaños, denominado Lu~ men-buru; confina: por Oriente y Poniente, con pertenecidos de la casa Lumena; por Mediodía, con los de Echeverri y camino carretil publico, y por Norte, con camino público; contiene veintinueve áreas veintitrés centiáreas. Terreno castañal denominado Iturri-ondo; confina: por Oriente, con camino carretil; por Mediodía y Poniente, con pertenecidos de la misma casa Arrutarte, y por Norte, con los de Lumena y Aguirre; contiene veintiséis áreas sesenta y seis centiáreas. Terreno c a s t a ñ  al denominado Iturzuloko - gastaña - dia; confina: p o rOriente, con pertenecidos de la casa Lumena y Aguirre; por Mediodía, con los de la propia casa Arrutarte y Aguirre; por Poniente, con los de Echeverri, y por Norte, con los de Aguirre y Lumena; contiene ciento once úreas cuarenta y siete centiáreas. Terreno castañal y herbal denominado Pascoain, en el mismo punto. Confina: por Oriente, con pertenecidos de ía casa Ateaga-Echeverri; por Mediodía, con los de Sarobe; por Poniente, con los de Tapia y Arteaga Echeverri, y por Norte, con los de Echeverri; contiene ciento veinticinco áreas. Terreno robledal joven denominado Echeburuco-basoa, cuya mitad corresponde al poseedor de la casa Arrutarte, y la otra mitad, a don Joaquín Arana, que gozan en pro- indiviso; confina: por Oriente, con pertenecidos de la propia casa; por Mediodía, con los de las casas Sarobe Echeverría, y por Poniente y Norte, con los de la misma casa Arrutarte; contiene cuarenta y seis áreas veinte centiáreas.Inscripción: Inscrita al tomo 234 del archivo, libro 4 de Anoeta. folio 129 vuelto, finca número 26 duplicado, inscripción 11.Título: Adquirió las fincas descritas don Jesús Muñoz Ostolaza, por'compra  a don Miguel Muñoa Pagadizábal, en escritura autorizada por el Notario de To- losa, don Juan María de Araluce, el diez de junio de mil novecientos cuarenta y nueve
Por providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta las dos fincas descritas precedentemente por término de veinte días, que tendrá lugar el día veintisiete de septiembre próximo y su hora de las once en la Sala Audiencia de este Juzgado, advirtiéndose: que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo li- citador acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito dri actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. Que servirá de tipo para la misma el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, o sea el de 300.000 pesetas la casería Celayeta y 400.000 el solar Arrutarte, y no se admitirá postura alguna inferior a dicho tipo; que todo licitador deberá consignar previamente, en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, ai diez por ciento de la tasación de repetidas fincas, sin cuyos requisitos no serán admitidos.Dado en San Sebastián a treinta de

julio de mil novecientos cincuenta y cin co.—El Juez. Carlos CouUaut.—El Secretario, Miguel Alvarez.8.332—A. J. ALMADEN
'Don Ricardo Márquez Ferrero. Juez de Primera Instancia de Almadén y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 35 de 1954, se sigue, a instancia de doña Josefa Tirado Campos expediente sobre declaración cíe fallecimiento de Alejandro Delgado Tirado, hijo de Leonardo y de Catalina, de veintiún años, estudiante, soltero, vecino cine fué de esta ciudad, desaparecido en Rusia durante la última guerra mundial, cuando formaba parte de la División Azul Española de Voluntarios, el día 30 •de febrero de 1943, sin que hasta la fe cha se hayan tenido noticias de su paradero, lo que se hace público a los fines del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Almadén a veintitrés de juniode mil novecientos cincuenta y cuatro....El Juez, Ricardo Márquez Ferrero.--El Secretario. Tomás Rodríguez Megía.7.804—A, J. 2. 15-8-1955
PONTEVEDRA

Don Angel Escudero del Corral, Magistrado. Juez de Primera Instancia de esta  ciudad y su partido.
Hago público: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se da conocimiento de la existencia en este Juzgado de expediente de declaración de fallecimiento de don Valentín Couto Peleteiro. de setenta años de edad, soltero, vecino que ha sido de la inmediata parroauia de Bora, en este término, el que en el año de 1874 se ausentó para la ciudad de Buenos Aires (República Argentina!. sin que desde entonces se hubiera tenido noticias de su paradero; pretensión deducida ñor doña Marina Couto Mallen. mayor de edad, casada. sus labores v vecina de esta capital.Dado en Pontevedra a 30 de junio de 1955—El Juez. Angel Escudero del Corral. El Secretario (ilegible).
7.313—A. J, 2A 15-8-1955

SALDAÑA
E d ic t o

Don Ricardo Abella Poblet, Juez de Primera Instancia de la villa de Salda ña y su partido
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se tramita expediente promovido por don Emilio Diez Marcos, vecino de Villapún (Palencia), para declaración de ausencia legal de su hermana Fausta Diez Marcos, que se ausentó de dicho Villapún a Madrid, y que desde hace más de diez años no tiene noticias de ella, siendo su última residencia calle Montera, número tres, hostelería.Dado en Saldaña a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—Ei Juez. Ricardo Abella Poblet.--El Secretario, Jesús de Paz.7.832—A. J. 2A 15-8-1955

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

/El Juzgado de Instrucción número 16 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 18-46, Juan Duro Serrano.—(6.267).El Juzgado de Instrucción número cinco de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente a las procesadas en causa número 197 de 1952, Teresa Medina Tapia y Antonia Medina Tapia.— (6259).


